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Tribunal local sólo amonesta
a Tabe y al blangquiazul por
colocar propaganda indebida
El alcalde electo panista recibió dos apercibimientos

ÁNGEL BOLAÑOS SÁNCHEZ

El Tribunal Electoral de la Ciudad
de México sancionó con amones-
taciones al PAN y al alcaldeelecto
de Miguel Hidalgo, Mauricio Tabe
Echartea, por colocar de manera
indebidapropagandaen lugarespú-
blicos y en el Congreso capitalino.
A partir de sentenciasdel orga-

nismo jurisdiccional, publicó los
primeros apercibimientos a legis-
ladores y alcaldesque infringieron
la norma electoral, dos de ellos di-
rigidos altambiéndiputadopanista
con licencia.

En tanto,lasala regional en laca-
pitaldelTribunalElectoraldelPoder
Judicial de la Federación (TEPJF)
modificó la sentencia del pleno de
magistrados locales respecto a la
distribucióndediputacionesplurino-
minalesenla querepusolacomposi-
ciónde34 mujeresy32 hombres en
lasegundaLegislaturadelCongreso,

como establecióen su momento el
InstitutoElectoral local.

Sin embargo, la sala regional no
restituyólos cambios quehizoel tri-
bunal capitalinoen las bancadas de
Morena, PAN y PVEM, con lo que
el ya designado coordinador del
partido en el gobierno, José Luis
Rodríguez Diaz de León, mantiene
el escaño.El cambio por género se
aplicó a la única diputación deMo-

vimientoCiudadano,alordenarque
se retire la constancia otorgada al
dirigente local Royfid Torres Gon-
zález y asignarla a Lucía Alejandra
Puente Garcia.
Eltribunal localresolvióayerdos

juicios electoralesy nueveprocedi-
mientos especiales sancionadores
de los que solamente uno ameritó
castigo, consistente en una amo-
nestación a Tabe y otra al PAN, así

como la inscripción de ambos en
el catálogo de personas sanciona-
das una vez que la sentencia cause
efectopor la indebidacolocaciónde
propagandaenmercados públicos.
En elCongresocapitalinosepubli-

caronayerseisapercibimientospara
atenderigual númerodesentencias
delTribunalElectoralcontralegisla-
dores y alcaldesa partir del criterio
de la sala superior delTEPJF.

Ya que se califiquela infracción
por el organismo jurisdiccional
electoral,correspondea los legis-
lativos estatales imponer las san-
ciones para losservidores públicos
sin superior jerángquico.
El reglamento del Congreso, en

su régimen disciplinario, carece
de disposiciones para este tipo de
casos, por lo que lamesa directiva,
comoórgano colegiadodedirección
y representacióndel pleno,aprobú
aplicarlassanciones previstasenel
ordenamiento,como apercibimien-
tos, amonestaciones y disminución
dedieta,tanto a legisladorescomo
a alcaldes.

“Como sanción a las conductas y
omisiones referidas en el juicio ci-
tadoal rubro se impone un aperci-
bimiento”,señalael resolutivo,dos
aMauricio Tabe,dos alalcaldecon
licencia en Miguel Hidalgo, Victor
Hugo Romo, y un par a los diputa-
dos de Morena Ricardo Fuentes y

Rigoberto Salgado.


